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E.S.E. UNIVERSITARIA DEL ATLÁNTICO 
RESOLUCIÓN No. 0247 

20 de Junio de 2023 
 

Por medio del cual se adjudica la CONVOCATORIA PÚBLICA CP-001-2023 
 
El suscrito Gerente de la E.S.E Universitaria del Atlántico, en uso de sus facultades legales en especial las 
consagradas en las Leyes, el Decreto No. 428 de agosto de 2022, expedido por la Gobernadora del 
Departamento del Atlántico y en concordancia con el Acuerdo 001 de 2021 y el Acuerdo No. 009 de 2021 
expedido por la JUNTA DIRECTIVA DE LA ESE UNIEVRSITARIA DEL ATLANTICO, y  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, conforme a los términos de condiciones y el estudio previo realizado para el efecto, se adelantó el proceso 
de CONVOCATORIA PUBLICA No. CP - 001 de 2023, cuyo objeto es la celebración de un CONTRATO DE 
SUMINISTRO DE EQUIPOS BIOMÉDICOS Y DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LA ATENCIÓN DE MEDIANA Y ALTA COMPLEJIDAD EN LAS DIFERENTES 
SEDES DE LA E.S.E UNIVERSITARIA DEL ATLANTICO” 
 
Que la prestación de servicios de salud, entendida como un servicio público a cargo del Estado y derecho 
fundamental, implica para la E.S.E. UNA, adelantar acciones tendientes al mejoramiento de la infraestructura, 
dotación, calidad y talento humano, que de manera concomitante permitan la sostenibilidad de la ESE para 
garantizar los servicios de salud orientados al diagnóstico, tratamiento y rehabilitación del paciente, en los 
servicios de mediana y alta complejidad, dirigidos prioritariamente a la población pobre y vulnerable.  
 
Que la ESE UNIVERSITARIA DEL ATLANTICO, con fundamento en el proceso de planeación contractual para 
la suscripción de un CONTRATO DE SUMINISTRO DE EQUIPOS BIOMÉDICOS Y DEMÁS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA ATENCIÓN DE MEDIANA Y ALTA COMPLEJIDAD 
EN LAS DIFERENTES SEDES DE LA E.S.E UNIVERSITARIA DEL ATLANTICO, adelantó a partir del 
veinticinco (25) de mayo de 2023, el proceso de convocatoria pública, el cual estuvo disponible para consulta 
en el Portal web https://eseuniversitariadelatlantico.gov.co/convocatoria-publica-no-cp-001-2023/. 
 
Que en acatamiento de los principios y procedimientos establecidos en el Acuerdo No. 009 de 2021 expedido 
por la Junta Directiva de la E.S.E mediante el cual se adoptó el “Estatuto de Contratación de la E.S.E. 
Universitaria del Atlántico, la E.S.E., se expidió la Resolución No. RESOLUCIÓN No. 0210 del 25 de mayo de 
2023 por medio de la cual se da apertura a la CONVOCATORIA PÚBLICA No. CP-001-2023, cuyo objetivo es 
la ADQUISICIÓN DE EQUIPOS BIOMÉDICOS Y DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LA ATENCIÓN DE MEDIANA Y ALTA COMPLEJIDAD DE LA E.S.E UNIVERSITARIA 
DEL ATLANTICO y se publicó el cronograma dentro del cual se realizaría la convocatoria.  
 
Que el valor del presupuesto oficial de la CONVOCATORIA PUBLICA es de CATORCE MIL TRESCIENTOS 
VEINTE MILLONES SETECIENTOS VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO PESOS CON 
TREINTA Y SIETE CENTAVOS ($14.320.729.324,37), e incluye todos los costos directos e indirectos, costos 
fiscales y en general, todos aquellos que se deriven del contrato. El contratista debe presentar y acreditar los 
respectivos impuestos y demás costos fiscales a lo que haya lugar, para efectuar los descuentos de ley. 
 
Los valores del contrato se imputarán con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal No. 123 del 24 de 
mayo de 2023 del SPGR y certificado de disponibilidad presupuestal No. 90001 del 24 de mayo de 2023 de la 
ESE Universitaria del Atlántico. 
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Que, hasta el treinta (30) de mayo de 2023, fue el plazo establecido para recibir observaciones a los términos 
de condiciones. 
 
Que el primero (1) de junio de 2023, siendo las 9:00 PM., en cumplimiento a lo dispuesto en los términos de 
condiciones, en el marco de la CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001-2023, se llevó a cabo la VISITA A LAS 
INSTALACIONES de la ESE UNIVERSITARIA DEL ATLANTICO.  
 
Que el día dos (2) de junio de 2023, siendo las 3:00 p.m. en cumplimiento a lo dispuesto en los términos de 
condiciones, en el marco de la CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001-2023, previo el agotamiento del principio 
de publicidad y de acuerdo con el cronograma, se recibió propuesta del siguiente(s) oferente(s): 
 

NOMBRE DEL OFERENTE NUMERO DE NIT 

SUPLIMAX DEL CARIBE S.A.S 901.455.459-8 

 
Que el Comité evaluador rindió Informe Preliminar de Evaluación el cual fue publicado a los seis (6) días del 
mes de junio de 2023, a través del Portal web https://eseuniversitariadelatlantico.gov.co/convocatoria-publica-
no-cp-001-2023/, y se corrió traslado a los interesados por el término de tres (3) días hábiles. 
 
Que el Informe Definitivo de Evaluación se publicó el día veinte (20) del mes de junio de 2023, a través del 
Portal web https://eseuniversitariadelatlantico.gov.co/convocatoria-publica-no-cp-001-2023/. el cual contiene el 
resumen definitivo para el PROPONENTE UNICO así:  
 

NOMBRE DEL PROPONENTE PUNTAJE OFERTA ECONÓMICA 

SUPLIMAX DEL CARIBE SAS Nit. 901.455.459-8 100 

 
Que de conformidad con lo establecido en los términos de condiciones estructurados para la adjudicación de la 
CONVOCATORIA PUBLICA No. CP 001-2023, el comité de compras y contratos en el INFORME FINAL de 
evaluación, recomendó́ al ordenador del gasto adjudicar la CONVOCATORIA PUBLICA No. CP-001-2023, 
cuyo objeto es: “CONTRATO DE SUMINISTRO DE EQUIPOS BIOMÉDICOS Y DEMÁS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA ATENCIÓN DE MEDIANA Y ALTA COMPLEJIDAD 
EN LAS DIFERENTES SEDES DE LA E.S.E UNIVERSITARIA DEL ATLANTICO, a la empresa SUPLIMAX 
DEL CARIBE SAS identificada con el Nit. 901.455.459-8, representada legalmente por el señor JUAN 
ESTEBAN CERTAIN DE LA ESPRIELLA, identificado con cédula de ciudadanía No. 72.272.077, por un valor 
de CATORCE MIL TRESCIENTOS VEINTE MILLONES SETECIENTOS VEINTISIETE MIL QUINIENTOS 
DIEZ PESOS M.L.  ($ 14.320.727.510) incluido todos los tributos que se generen con ocasión a la celebración, 
ejecución y liquidación del contrato, quien cumplió con los requisitos habilitantes establecidos en los términos 
de condiciones, y obtuvo un puntaje de CIEN PUNTOS (100) puntos. 
 
Que, en mérito de lo expuesto,  
 

RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO: Adjudicar la CONVOCATORIA PUBLICA CP 001-2023, cuyo objeto es la suscripción 
de un CONTRATO DE SUMINISTRO DE EQUIPOS BIOMÉDICOS Y DEMÁS ELEMENTOS NECESARIOS 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA ATENCIÓN DE MEDIANA Y ALTA COMPLEJIDAD EN LAS 
DIFERENTES SEDES DE LA E.S.E UNIVERSITARIA DEL ATLANTICO, a la empresa a la empresa 
SUPLIMAX DEL CARIBE SAS identificada con el Nit. 901.455.459-8representada legalmente por el señor JUAN 
ESTEBAN CERTAIN DE LA ESPRIELLA, identificado con cédula de ciudadanía No. 72.272.077, por un valor 
de CATORCE MIL TRESCIENTOS VEINTE MILLONES SETECIENTOS VEINTISIETE MIL QUINIENTOS 
DIEZ PESOS M.L.  ($ 14.320.727.510) incluido todos los tributos que se generen con ocasión a la celebración, 
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ejecución y liquidación del contrato, quien cumplió con los requisitos habilitantes establecidos en los términos 
de condiciones. 
 
ARTICULO SEGUNDO: El presente acto administrativo se notifica de conformidad con el numeral 12 del 
artículo 30 del Acuerdo 009 de 2021 y los términos de condiciones de la CONVOCATORIA PUBLICA CP 001-
2023, haciéndole saber a los interesados que contra este acto administrativo no procede recurso.  
 
ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente decisión en Portal web 
https://eseuniversitariadelatlantico.gov.co/convocatorias/, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo No. 
009 de 2021 y los términos de condiciones. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 
Para constancia se firma a los veinte (20) días del mes de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

        
JAVIER CORMANE FANDIÑO 
Gerente  
E.S.E UNIVERSITARIA DEL ATLÁNTICO 
 
Elaboró: Julián Paternina – Director Contratacion / Jefe Oficina Asesora Jurídica. 
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